
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2020-0190 
 
Apruébese la liquidación de costas, comoquiera que la misma se 
encuentra ajustada a derecho (archivo 66 Cdo.1) 
 
Por Secretaría, remítase copia del expediente a la Sala Civil del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, para que resuelva lo pertinente en 
torno a la apelación formulada por el abogado Andrés Chacón Velásquez 
contra la decisión del Juzgado Comisionado, que rechazó de plano la 
oposición al secuestro. 
 
Abónese el plenario al Despacho del señor magistrado, doctor Marco 
Antonio Álvarez Gómez, por haber conocido previamente de este asunto. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
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